




 

 

Doctor  
JESÚS TIBERIO JARAMILLO ARBELÁEZ 
JUEZ SEGUNDO (02) DE FAMILIA DE MEDELLÍN  
E.S.D. 
 
REFERENCIA: RESPUESTA A TRASLADO - LIQUIDACIÓN 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: NATALIA ANDREA LÓPEZ ARANGO 
DEMANDADOS:  ALEXIS CORREA HERNANDEZ 
RADICADO:  2021-483 
 
NATALIA ANDREA LÓPEZ ARANGO, persona mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Medellín  Antioquia, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.036.641.391, actuando en nombre 
propio, respetuosamente y como madre y representante legal de mi hijo, el menor LUIS FELIPE 
CORREA LÓPEZ, identificado con el NUIP N° 1.035.979.926. Respetuosamente comparezco ante su 
Despacho, con el fin de responder a la liquidación del crédito que presentó el demandado, de acuerdo 
a los siguientes: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: En la liquidación presentada por la Apoderada del señor Alexis Correa, se aduce haber 
realizado abonos por un total de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($7´390.199). Sin embargo, no presentan los correspondientes 
soportes y, según los títulos que el Despacho me ha entregado para su cobro, solo se ha consignado a la 
cuenta de este, alrededor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4´000.000). 
 
SEGUNDO: El señor Alexis se ha negado a pagar las cuotas alimentarias, incluidos los subsidios, de 
los meses de mayo, junio y julio de 2023, adeudando por este concepto un total de SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS M/L ($791.771,83), toda vez que, la cuota mensual, es de un total de TRESCIENTOS 
TRECE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS M/L ($313.616). 
 

 
 
TERCERO: Respecto a los uniformes, el señor Alexis adeuda la suma de CIENTO CINCUENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS Y CINCUENTA CENTAVOS M/L ($ 
153.933,50). Ello, porque no ha cancelado los valores correspondientes del año 2023. Se anexan recibos 
de pago y comunicación con el señor Correa, en donde aprueba y se le deja constancia de ello. 
 

 
 
CUARTO: En cuanto a los útiles y libros, adeuda una suma de SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/L ($ 
79.868,75), del año 2023. 
 

 



 

 

QUINTO: Con relación a los gastos médicos, NO POS y otros, debe la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS Y NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS M/L ($434.599,98), así: 
 

 
 
SEXTO: En lo que concierne al transporte escolar, teniendo en cuenta que este ítem hace parte de los 
gastos escolares, el valor insoluto es de UN MILLÓN CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS M/L ($ 1.058.350), así: 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior, el señor ALEXIS CORREA HERNÁNDEZ, adeuda un total de DOS 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
SEIS CENTAVOS M/L ($2.578.524,06) por los conceptos antes mencionados. 
 

 
En atención a lo previamente explicado, le hago al Despacho las siguientes: 
 
 

SOLICITUDES 
 
PRIMERA: Se condene al señor ALEXIS CORREA HERNÁNDEZ, mayor y vecino de Medellín  
Antioquia, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 1.036.626.365, al pago de DOS MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON SEIS 
CENTAVOS M/L ($2.578.524,06), en favor del menor LUIS FELIPE CORREA LÓPEZ, identificado con 
el NUIP N° ° 1.035.979.926 , representado por NATALIA ANDREA LÓPEZ ARANGO, persona mayor 
de edad, con domicilio y residencia en Medellín  Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº 1.036.641.391. 
 



 

 

SEGUNDA: Se aclare lo mencionado en el Hecho Primero, toda vez que, la Apoderada del señor Alexis 
Correa, aduce que este ha realizado abonos por un total de SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($7´390.199). Sin embargo, no presentan 
los correspondientes soportes y, según los títulos que el Despacho me ha entregado para su cobro, solo 
se ha consignado a la cuenta de este, alrededor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4´000.000). 
 
 
ANEXOS: 

 Facturas pago de camisetas de uniforme señaladas con color verde 
 Facturas de zapatos del colegio 
 Facturas de útiles y libros 
 Pago de cuotas tratamiento de odontología 
 Pago de citas tratamiento psicología 
 Factura cambio de gafas 
 Constancias transporte escolar 2022 y 2023 

 
Agradezco su atención y comprensión. 
 
Del Señor Juez, respetuosamente, 

 
NATALIA ANDREA LÓPEZ ARANGO 

C.C. Nº 1.036.641.391. 
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Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a
satisfacción.

NIT: 900407148-4

Régimen: Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA

Persona Jurídica

Cll30a No82a 26 C.C Molinos L1012, Medell??n, Antioquia, Colombia

Tel. 5205101

Email. servicioalcliente@lafam.com.co

Autorización factura electr??nica de venta No. 18764027763784 válida desde 2022-04-15 hasta 2024-04-15 rango
desde 141-219416 hasta 141-222503.

LUIS FELIPE CORREA LOPEZ
1035979926
DIA 79 A # 05 299, Medell??n, Antioquia, Colombia
3022931089
NATALIALOPEZ1323@GMAIL.COM

Contado
Tarjeta Crédito
02/09/2022

6

DIA MES AÑO
09 09 2022

DIA MES AÑO
09 09 2022

38570 Factura 02/09/2022

1 42142903 :MIRAFLEX OFT 571 C. 182 NIÑO ACET TNP 1,00 $100.840,30 19,00 0,00 $100.840,30

2 42142902 :Supreme Poly SV ORO SAR Esf +0.00 Cil -0.50 Eje
180

TNP 1,00 $15.000,00 0,00 0,00 $15.000,00

3 42142902 :Supreme Poly SV ORO SAR Esf +0.00 Cil -0.25 Eje
180

TNP 1,00 $15.000,00 0,00 0,00 $15.000,00

4 42142902 :PACK ORO SV + (Policarbonato ) TNP 1,00 $350.000,00 0,00 175.000,00 $175.000,00

5 85121610 :EXAMEN CC TNP 1,00 $0,00 0,00 0,00 $0,00

6 42142902 :GARANTIA EXTENDIDA TNP 1,00 $0,00 0,00 0,00 $0,00

:
AUTORIZACIÓN

: (trescientos veinticuatro mil novecientos noventa y nueve pesos noventa y seis centavos)
: ee866e648690922a4edc73792aea1eb00dace71a791c55faa651bb99a4fcfe42f4bd44243bd829eee16905313ca68c53

$480.840,30

$0.00

$175,000.00

$19.159,66

$324.999,96

01 IVA $100.840,30 19,00% $19.159,66

01 IVA $15.000,00 0.00% $0,00

01 IVA $15.000,00 0.00% $0,00

01 IVA $175.000,00 0.00% $0,00

01 IVA $0,00 0.00% $0,00

01 IVA $0,00 0.00% $0,00



 

 

 

 

Sabaneta, junio 21 de 2023 

 
 

 
 

Por medio de la presente hago constar que en el lugar y fecha mencionados recibí 
de la señora Natalia López con CC. 1036641391, la cantidad de

por concepto de una sesión de terapia Cognitivo conductual 
(psicológica) en modalidad presencial para su hijo, Luis Felipe Correa López.  
 

 
 

C.C. 1037615497 
T.P: 05-4505-15 

 
 
                                                                                                                        

 



 

 

 

 

Sabaneta, julio 8 de 2023 

 
 

 
 

Por medio de la presente hago constar que en el lugar y fecha mencionados recibí 
de la señora Natalia López con CC. 1036641391, la cantidad de

por concepto de una sesión de terapia Cognitivo conductual 
(psicológica) en modalidad presencial para su hijo, Luis Felipe Correa López.  
 

 
 

C.C. 1037615497 
T.P: 05-4505-15 

 
 
                                                                                                                        

 










